
 
 

 

 
AUTO 

 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES- INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA 

 
 
SUJETO DEL PROCESO  
COMPAÑÍA COLOMBIANA INTEGRAL DE TRANSPORTES S.A.S.  
 
NIT  
900360137  
 
TIPO DE PROCESO  
LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA  
 
ASUNTO  
RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA Y REQUERIMIENTO AL EX 
REPRESENTANTE LEGAL 
  

I. ANTECEDENTES  
 

1.1. Mediante escrito radicado No. 2023-01-136361 de 15/03/2023, el Dr. ANIBAL 
JOSÉ VERGARA TOUS en calidad de apoderado del Sr. CARLOS ANGULO 
DEL RISCO, quien actúa en calidad de Ex Representante Legal de la sociedad 
COMPAÑIA COLOMBIANA INTEGRAL DE TRANSPORTES S.A.S. En 
Liquidación Judicial Simplificada”, presentó a este Despacho solicitud de 
reconocimiento de personería jurídica para actuar dentro de los trámites 
pertinentes.   

 
1.2. En el mismo escrito con radicado No. 2023-01-136361 de 15/03/2023 el Dr. 

ANIBAL JOSÉ VERGARA TOUS solicitó al Despacho una ampliación del 
término para el cumplimiento del requerimiento realizado a su apoderado 
mediante Auto No. 2023-07-000908 de 28/02/2023.  

  
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 
2.1. Revisado el escrito No. 2023-01-136361 de 15/03/2023, el Despacho evidencia 

que cumple con los requisitos de acreditación y por lo tanto procederá al 
reconocimiento del apoderado judicial.  
 

2.2. En relación a la ampliación de términos solicitada, el Despacho procederá a 
rechazarla y requerir al Ex representante legal de la sociedad COMPAÑIA 
COLOMBIANA INTEGRAL DE TRANSPORTES S.A.S., para que de forma 
inmediata presente el Estado de los Activos Netos en Liquidación actualizado a 
la fecha de la presente solicitud.  

 
En mérito de lo expuesto el Intendente Regional Cartagena de la Superintendencia de 

Sociedades, en su calidad de juez concursal, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECONOCER personería al Dr. ANIBAL JOSÉ VERGARA TOUS identificado 
con cedula de ciudadanía No. 73.180.800 expedida en Cartagena y con Tarjeta Profesional 
No. 126.595 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderado 
judicial del Sr. CARLOS ANGULO DEL RISCO, Ex Representante Legal de la sociedad 
COMPAÑIA COLOMBIANA INTEGRAL DE TRANSPORTES S.A.S. En Liquidación 
Judicial Simplificada”, dentro de los trámites pertinentes del proceso concursal.  
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2023-07-001416 
COMPAÑIA COLOMBIANA INTEGRAL DE TRANSPORTES S.A.S. EN REORGANIZACION  

 

 
 

SEGUNDO. REQUERIR al Ex Representante Legal de la sociedad COMPAÑIA 
COLOMBIANA INTEGRAL DE TRANSPORTES S.A.S. “En Liquidación Judicial 
Simplificada”, para que de forma inmediata presente el Estado de los Activos Netos en 
Liquidación actualizado a la fecha de la presente solicitud. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
HORACIO ENRIQUE DEL CASTILLO DE BRIGARD   
Intendente Regional de Cartagena 
 
TRD: JURÍDICO 

Radicación: 2023-01-136361 
Expediente: 80284 
NIT: 900360137 
Código: S4752 
 
 
 
 
 
 
 


